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RESOLUCIÓN NÚMERO RÑ 01600 DE 29 DE AGOSTO DE 2018

"Por la cual se decide sobre un desistimiento tácito respecto de una petición remitida

ante la Unidad de Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente
Anexo 11-ID 116373

EL/LA DIRECTOR/A TERRITORIAL

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos

4801 de 2011, 1071 de 2015 y 440 de 2016, las Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012

CONSIDERANDO:

Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), en el cual se inscribirán:

I) las personas que fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas; II) su

relación jurídica con estas; III) los predios objeto de despojo y; IV) el periodo durante el

cual se ejerció influencia armada en relación con los mismos.

Que los numerales 1° y 2° del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, establecen que la

Unidad Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras Despojadas (en
adelante Unidad) es la entidad encargada del diseño, administración y conservación del

RTDAF, así como la inscripción de los predios de oficio o a solicitud de parte y la

certificación de su inscripción.

Que el día 31/08/2013 la Dirección Territorial de Nariño de la Unidad de Restitución de

Tierras, recibió la información remitida por la Personería del Municipio de Nariño

(Nariño), relacionada con eventuales hechos de despojo o abandono forzado de tierras,
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Resolución Número 01600 de 2018 Hoja N°. 2

Continuación de la Resolución 01600 del 29 de agosto 2018. “Por la cual se decide sobre un desistimiento respecto
de un derecho de remitido ante la Unidad de Restitución de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente"

del/de la señor(a) LEONARDO ANDRES GOMEZ MUÑOZ identificado(a) con la С.С.

12.974.841 expedida en el Municipio de Pasto (Nariño), respecto a su eventual derecho

sobre el predio denominado "Pozo Verde", ubicado en la Vereda Pozo Verde del

Municipio de Nariño del Departamento de Nariño.

Que para que la Unidad pueda adelantar el trámite administrativo de inclusión en el

registro de tierras despojadas, debe verificar que la documentación remitida reúna la
información mínima establecida en el artículo 2.15.1.3.1. del Decreto 1071 de 2015, es

decir, (i) la identificación precisa del predio, las personas que fueron despojadas de sus

tierras u obligadas a abandonarlas y la relación jurídica de estas con el predio, (ii) la

identificación de la persona que solicita el registro, incluyendo copia de la cédulaysu

huella dactilar, y (iii) las circunstancias de modo, tiempo y lugar previas, durante y

posteriores a la ocurrencia del despojo o abandono.

Que revisada la información remitida, esta no reúne las características anteriores, por

cuanto carece de la ampliación de los hechos previstos, concomitantes y posteriores al

despojo, características y ubicación del predio debidamente soportada.

Que la Unidad con el fin de lograr la complementación de la información, requirió al

solicitante, por medio del agente técnico de Millenium BPO, Andrea Mendivelso, al

teléfono celular 3148414106, el día 11 de julio de 2016, a las 12:47, y de acuerdo a la

constancia de la llamada, esta indica buzón de mensaje. Así mismo, se le requiere la

misma fecha, a las 8: 41 am, por medio del agente técnico Elías Castro, con resultado

de la llamada buzón de mensaje; luego el día 09 de julio de 2016 a las 8: 48 am, por medio

del agente técnico Millenium, Maria Elena Fierro, con resultado buzón de mensaje; lo
anterior de acuerdo a las constancias suscritas por el Coordinador Nacional de URT

Millenium. Posteriormente, de acuerdo a el audio, del día 08 de julio de 2016, realizada

por el Agente técnico Millenium, Heidi Mina, se le cita al solicitante, para el día 27 de

julio del año 2016, al señor(a) LEONARDO ANDRES GOMEZ MUÑOZ, y se le

informa además que posterior a la fecha cuenta con el término de un (1) mes (art. 17
СРАСА)¹ рara acercarse a las instalaciones de la Dirección Territorial, para completar
información.

1 CPACA, art. 17: "Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia,
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo,
y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los

diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de
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